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Informe de la Administración

Señores accionistas de OTECEL S.A.

Ciudad

A continuación, pongo a su disposición mi informe de administrador por las actividades

desarrolladas por la Compañía durante el 2016.

1. Situación Económica del País

En el 2016 el Producto Interno Bruto (PIB) del país decreció en el orden del 1.5%alcanzando los

US$97.8 mil millones, según el boletín N* 98 de “Cuentas nacionales trimestrales” al 4T 2016,

publicado por el Banco Central del Ecuador (BCE). Los sectores que más contribuyeronal PIB en

2016(ex. petróleo y su refinación) son: Manufactura (13.9%), Comercio (10.5%) y Construcción

(9.6%), mismos que variaron respecto al 2015 en tasas del (-)0.5%, (-)1.1% y (-)8.9%

respectivamente. Como en añosanteriores, el sector Acuicultor y Pesca de camarón fue el que

máscreció en términos reales respecto a 2015 con un 9,3%.

El mercado de telecomunicaciones, por su lado, ha experimentado un importante decrecimiento

del orden del 10.8%enrelación al año 2015, afectado principalmente por la reducción de la

demanda, así como cargas impositivas adicionales y cambios en las tarifas de interconexión.

Como consecuencia directa de la contracción de la industria, los ingresos móviles se han visto

afectados para todos susparticipantes. No obstante, Telefónica Ecuador ha logrado mantener su

cuota de mercado, consolidándose como el segundo proveedor de servicios de telecomunicación

móvil.

El Banco Central del Ecuador sostiene que el decrecimiento de la economía se origina enla caída

de los precios del petróleo, la apreciación del dólar, el terremoto del 16 de abril del 2016 y

contingentes legales que afectaron el desempeño de la economía ecuatoriana.

La caída de precios de los commodities a nivel mundial registrada en el año 2015, se mantuvo en

el primer trimestre del año 2016. Sin embargo, aumentos en la demanda y reducciones en las

cuotas de producción de los países miembros de la OPEP sumado a problemaspolíticos de países

gran productores, provocaron un aumento en los precios del barril del petróleo a nivel mundial,

a partir del segundo trimestre. De acuerdo a reportes de Petroecuador EP, la estabilización

determinó un precio promedio del barril de USD $39.03; siendo esto un aliciente fiscal para el



gobierno ecuatoriano, quien había presupuestado un precio promedio del barril, incluyendo el

castigo de calidad, de USD $35.00. En diciembre, el precio del barril de crudo cerró en USD

$44.23. Según un estudio realizado porla agencia internacional Reuters, los precios del barril de

crudo se estabilizarán (alrededor de $53.00), con una ligera tendencia al alza en el año 2017.

Esta premisa determinó que se considerará un precio promedio del barril de USD $42.00,para el

Presupuesto General del Estado del año 2017.

De acuerdoa la evaluación técnica de la SENPLADES,para solventar los costos de reconstrucción

del evento sísmico ocurrido en abril del 2016 en la costa ecuatoriana, se requerirá de USD $3.334

millones. Según la entonces ministra Sandra Naranjo el sector público asumiría un 67%del monto

de reconstrucción, mientras que el sector privado el restante 33%. Este monto correspondeal

3.4%del PIB ecuatoriano.

Según cifras publicadas por el Ministerio de Finanzas del Ecuador, el país tiene una deuda total,

entre interna y externa, de USD $38.137 millones; lo cual representa un 39% del PIB. Sin

embargo, dado el déficit fiscal que afronta el país (USD $6.082 millones) se prevé que esta cifra

aumente en el 2017.

En lo que respecta a las previsiones de crecimiento de la economía ecuatoriana el Fondo

Monetario Internacional considera que Ecuador decrecerá en 1.6%para el 2017. La Cepal, por

su parte, prevé unligero crecimiento del 0.7%. Por el lado del gobierno central, se considera que

la economía del país crecerá un 1.42%. Es importante mencionar que, debido a la coyuntura

electoral que afrontará el país el próximo año, especialistas consideran que el Riesgo País

aumentará si no se toman medidas correctivas que cambien la perspectiva económica del país.

2, Resultados Financieros Obtenidos

En el año 2016los ingresos alcanzaron los USD 629,8 millones 7,45% menos queel año anterior,

se han obtenido resultados de tipo positivo cerrando operaciones con unautilidad operativa de

USD 60 millones. La utilidad antes de impuestos fue de USD 51 millones la utilidad neta alcanzó

los USD 34,7 millones.

El parquede clientes creció en 1%en relación al cierre del 2015 Hegando a los 4.5 millones de

dientes, lo que nos da una participación del 30.85%% del mercado, la composición del parque

de clientes por tecnologías al 31 de diciembre de 2016, se presenta como sigue:



 

 

 

      

OTECEL (Movistar) *

GSM UMTS HSPA+ LTE

1'881.781 1'787.014 248.541 662.756

*Fuente ARCOTEL

3. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Accionistas

Las disposiciones de la Junta General han sido cumplidas en su totalidad, por parte de la

Administración de la Compañía.

4. Información sobre hechos extraordinarios Ámbito Tributario, Administrativo, Laboral y Legal

En mayo del 2016 entra en vigencia la denominada LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE

CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS

ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016, en esta norma entre otras

cosas se establece la contribución solidaria sobre las utilidades de sociedades. Las sociedades

que realicen actividades económicas, y que fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta,

pagarán una contribución del 3% a sus utilidades que se calculará teniendo como referencia la

utilidad gravable del ejercicio fiscal 2015.

Así mismo, en abril de 2016 se establece la LEY ORGÁNICA PARA EL EQUILIBRIO DE LAS

FINANZAS PÚBLICAS en esta norma se establece un ICE de 15% sobrela telefonía fija y móvil

de las sociedades. Los planes de internet y datos continuarán exentos. Aplica exoneración a

empresascal! center.

Se mantienen tanto la Ley Orgánica de Telecomunicaciones como las normas reglamentarias

relacionadas con temas técnicos y derechos de los usuarios. Así mismo, continúan temas

relevantes normativos como:¡) el establecimiento de la obligación de entregaral estado los saldos

remanentes no reclamados por el usuario en los plazos establecidos en la normativa, ii) la

obligación de entregar al Estado los montos derivados del redondeo en los cuales exista

imposibilidad de su devolución al usuario y ¡ii) el establecimiento de un pago por concentración

de mercado en base a número de usuarios de los servicios concesionadosaplicable a empresas

que tengan desde el 30%de usuarios (desde el 0.5%de los ingresos).



En el ámbito administrativo y legal no han existido temas relevantes que comprometan la

estabilidad de la Compañía ya que se encuentran debidamente atendidos por nuestros

departamentos legal, regulatorio y tributario respectivamente y con el soporte de nuestros

asesores externos.

5. Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico

Las utilidades no distribuidas del año 2016 podrán ser repartidas a los señores accionistas

conformelo disponga la Junta de Accionistas.

Atentamente,

/ DD
Jose Ma sas Aljama

Presidente Ejecutivo
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